
GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE

DIRECTOR GENERAL DE LA EDITORA DE GOBIERNO
MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

DIRECTOR DE LA  GACETA OFICIAL
ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Calle  Morelos  No.  43.  Col.  Centro                Tel. 817-81-54                  Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CXCV Xalapa-Enríquez, Ver., martes 7 de marzo de 2017 Núm. Ext. 094

GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER JUDICIAL

CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DE VERACRUZ

———
Dirección de Administración

RELACIÓN DE REQUERIMIENTOS DERIVADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISI-
CIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DEL CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA

ALTERNATIVA DE VERACRUZ.

folio 306

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

———

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCEN-
TAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS , ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS

QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE, POR CONCEPTO DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FON-
DO DE FOMENTO MUNICIPAL, DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS,
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL FONDO DE

FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, DE LOS INGREOS DERIVADOS DE LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 4-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, DEL FONDO DE

COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL FONDO

DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.

folio 221

SUMARIO

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO I



Página 2 GACETA OFICIAL Martes 7 de marzo de 2017
G

O
B

IE
R

N
O

 D
E

L
 E

S
TA

D
O

—
—

—
PO

D
E

R 
JU

D
IC

IA
L

C
E

N
T

R
O
 E

S
TA

T
A

L
 D

E
 J

U
S

T
IC

IA
 A

LT
E

R
N

AT
IV

A
 D

E
 V

E
R

A
C

R
U

Z

D
ir

ec
ci

ón
 d

e A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

P
R

O
G

R
A

M
A

 A
N

U
A

L
 D

E
 A

D
Q

U
IS

IC
IÓ

N
 D

E
 B

IE
N

E
S

 M
U

E
B

LE
S

 
Y

 S
E

RV
IC

IO
S

 2
01

7

La
 p

re
se

nt
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n 

no
 im

pl
ic

ar
á 

ob
lig

ac
ió

n 
al

gu
na

 d
e 

co
nt

ra
ta

ci
ón

 y
 p

od
rá

 s
er

 a
di

ci
on

ad
a,

  m
od

ifi
ca

da
, s

us
pe

nd
id

a 
o 

ca
nc

el
ad

a,
 s

in
 re

sp
on

sa
bi

-
lid

ad
 a

lg
un

a 
pa

ra
 e

l C
en

tr
o 

E
st

at
al

 d
e 

Ju
st

ic
ia

 
A

lte
rn

at
iv

a 
de

 V
er

ac
ru

z,
 ta

l c
om

o 
la

 s
eñ

al
a 

el
 a

rt
íc

ul
o 

17
, p

ár
ra

fo
 s

eg
un

do
 d

e 
la

 L
ey

 d
e 

A
dq

ui
si

ci
on

es
,

A
rr

en
da

m
ie

nt
os

, A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

y 
E

na
je

na
ci

ón
 d

e 
B

ie
ne

s 
M

ue
bl

es
 d

el
 e

st
ad

o 
de

 
V

er
ac

ru
z 

de
 Ig

na
ci

o 
de

 la
 L

la
ve

.

A
 t

 e
 n

 t
 a

 m
 e

 n
 t

 e
X

al
ap

a-
E

nr
íq

ue
z,

 V
er

., 
a 

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

17

M
tr

o.
 J

es
ús

 D
an

ilo
 

A
lv

íz
ar

 G
ue

rr
er

o
C

on
se

je
ro

 P
re

si
de

nt
e

R
úb

ric
a.

fo
lio

 3
06

E
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
el

  a
rt

íc
ul

o 
17

, p
ár

ra
fo

 p
rim

er
o 

de
 la

 L
ey

 d
e 

 
A

dq
ui

si
ci

on
es

, A
rr

en
da

m
ie

nt
os

,  A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

 y
 E

na
je

na
ci

ón
 d

e 
B

ie
ne

s
M

ue
bl

es
 d

el
 E

st
ad

o 
de

 
V

er
ac

ru
z 

de
 Ig

na
ci

o 
de

 la
 L

la
ve

, s
e 

pu
bl

ic
an

 lo
s 

re
qu

er
im

ie
nt

os
 d

e 
 b

ie
ne

s 
m

ue
bl

es
 y

 s
er

vi
ci

os
 d

e 
la

s 
di

st
in

ta
s 

ár
ea

s 
de

l C
en

tr
o

E
st

at
al

 d
e 

Ju
st

ic
ia

 
A

lte
rn

at
iv

a 
de

 V
er

ac
ru

z;
 la

 d
es

cr
ip

ci
ón

 c
on

 s
us

 c
an

tid
ad

es
 y

 p
er

ío
do

s 
ap

ro
xi

m
ad

os
 d

e 
co

m
pr

a 
o 

co
nt

ra
ta

ci
ón

 p
ar

a 
el

 e
je

rc
ic

io
 2

01
7;

so
n 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
:



Martes 7 de marzo de 2017 GACETA OFICIAL Página 3

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

———

Acuerdo por el cual se da a conocer el calendario de entre-
ga, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los mon-
tos estimados que recibirá cada municipio del estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, por concepto del Fondo General de Par-
ticipaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos, del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de
los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4-A de la Ley
de Coordinación Fiscal, del Fondo de Compensación del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Extracción de
Hidrocarburos, para el ejercicio fiscal 2017.

Clementina Guerrero García, Secretaria de Finanzas y
Planeación del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo estable-
cido en los artículos 42 fracción I, 43 y 115, fracción IV, inciso
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; artículos 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 4-B, 6, 7, 8 y 9 de la Ley de
Coordinación Fiscal; 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, 1 de la Ley de Ingresos de la Federación;
anexo 1 apartado C ramo 28 del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; artículos
1, 50 párrafo primero, de la Constitución Política Local; artícu-
los 2, 9 fracciones I y III, 12 fracciones I y VI, 17 y 19 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave; artículos  3, 5, 6, 7, 9, 14 y tercero transitorio, de
la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios
de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente, y el Acuerdo por el
que se expiden los Lineamientos para la publicación de la infor-
mación a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

C O N S I D E R A N D O

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal del año 2017 en su anexo 1 apartado C, prevé
recursos en el Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas
y Municipios, constituido por los siguientes fondos: Fondo Gene-
ral de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingre-
sos derivados de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de
Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos y Fondo de Extracción de Hidro-
carburos.

Que la Federación publicó con fecha 30 de enero de 2017,
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
da a conocer calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y va-

riables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá
cada Entidad Federativa de los fondos mencionados en el pá-
rrafo anterior, para el ejercicio fiscal 2017.

Que la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nue-
vos en su artículo 14, penúltimo párrafo, establece que el Fondo
de Compensación sobre Automóviles Nuevos deberá distribuirse
a los municipios de la entidad.

Que la Ley de Coordinación Fiscal en el penúltimo párrafo
del artículo 6 establece que los Gobiernos de las entidades
federativas, a más tardar el 15 de febrero deberán publicar en el
periódico oficial de la entidad, así como en su página de Internet,
el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas, variables y los
montos estimados de las participaciones que las entidades reci-
ban y de las que tengan obligación de participar a sus munici-
pios.

Que la distribución final de las participaciones se hará con
base en la recaudación federal participable determinada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Que la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los
Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave en sus artículos
9, 10, 11, 12 y 14 establece los porcentajes, variables y fórmulas,
mediante los cuales deben repartirse entre los municipios de
Veracruz los recursos provenientes del Fondo General de Parti-
cipaciones del Fondo de Fomento Municipal, Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos deri-
vados de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de Coordina-
ción Fiscal  y Fondo de Extracción de Hidrocarburos.

Que la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los
Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo
tercero transitorio, reformado mediante decreto publicado en la
Gaceta Oficial del estado el 30 de diciembre de 2016, señala
que para el ejercicio fiscal 2017, en sustitución de los porcenta-
jes establecidos en el artículo 10 de esta Ley, se aplicarán los
factores de distribución autorizados para el 2016.

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a cono-
cer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables
utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones
Federales: Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomen-
to Municipal, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscaliza-
ción y Recaudación, Ingresos derivados de la aplicación del ar-
tículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compen-
sación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Fondo de
Extracción de Hidrocarburos.
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Segundo. El total de recursos que conforman el monto es-
timado de los fondos mencionados en el numeral primero del
presente Acuerdo, para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave asciende a la cantidad de $37,150,706,867.00 (treinta y
siete mil ciento cincuenta millones setecientos seis mil ocho-
cientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Tercero. El monto total estimado que les corresponde a los
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave as-
ciende a $8,429,530,044.00 (Ocho mil cuatrocientos veintinueve
millones quinientos treinta mil cuarenta y cuatro pesos 00/100),
y está integrado por los fondos y montos siguientes: Fondo Ge-
neral de Participaciones $6,416,776,287.00 (seis mil cuatrocien-
tos dieciséis millones setecientos setenta y seis mil doscientos
ochenta y siete pesos 00/100 M.N.); Fondo de Fomento Muni-
cipal $1,249,235,838.00 (un mil doscientos cuarenta y nueve
millones doscientos treinta y cinco mil ochocientos treinta y ocho
pesos 00/100 M.N.); Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
$62,421,225.00 (sesenta y dos millones cuatrocientos veintiún
mil doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.); Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios $88,532,963.00 (ochenta y ocho
millones quinientos treinta y dos mil novecientos sesenta y tres
pesos 00/100 M.N.); Fondo de Fiscalización y Recaudación
$293,351,867.00 (doscientos noventa y tres millones trescientos
cincuenta y un mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100
M.N.); Ingresos derivados de la aplicación del artículo 4º. A de
la Ley de Coordinación Fiscal $251,205,862.00 (doscientos cin-
cuenta y un millones doscientos cinco mil ochocientos sesenta y
dos pesos 00/100 M.N.); Fondo de Compensación del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos $17,778,528.00 (diecisiete millones
setecientos setenta y ocho mil quinientos veintiocho pesos 00/
100 M.N.) y Fondo de Extracción de Hidrocarburos
$50,227,473.00 (cincuenta millones doscientos veintisiete mil
cuatrocientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.).

Cuarto. La distribución a los municipios se realizará de
acuerdo a lo estipulado en los artículos 9, 10, 11, 12, 14 y tercero
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los
Municipios, conforme a los siguientes porcentajes:

a) 50% con base en el Índice Municipal de Pobreza (IMP),
y

b) 50% con base en el Coeficiente de Participación Muni-
cipal (CPM)

Quinto. La fórmula aplicada para calcular la distribución a
los municipios del Fondo General de Participaciones y del Fon-
do de Fomento Municipal conforme al IMP es la siguiente:

IMPi = R
i1
 βββββ11111 + R

i2
 βββββ2 + R

i3
 βββββ3

 + R
i4
 βββββ4

Donde:

R¡1,...4 =  Rezago asociado a cada una de las cuatro nece-
sidades básicas consideradas por el IMP en el i- ésimo munici-
pio, con respecto al rezago estatal en esa misma necesidad.

 βββββ,....4 =  Ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de los
rezagos.

Variables:

R1= Población ocupada que no percibe ingresos o que és-
tos son de hasta dos salarios mínimos.

R2= Población de quince años o más que no sabe leer y
escribir.

R3= Población que habita en viviendas particulares sin dis-
ponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle.

R4= Población que habita en viviendas particulares sin dis-
ponibilidad de electricidad.

Una vez determinado el IMP  para todos los municipios de la
entidad, se suman y se calcula su distribución porcentual multi-
plicando cada valor índice por cien.

Sexto. La fórmula aplicada para calcular la distribución del
Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Mu-
nicipal para cada municipio conforme al CPM es la siguiente:

CPMi
t
 =

Donde:

CPMi
t
  =  Coeficiente de participación del municipio i-ésimo

en el año para el cual se efectúa el cálculo.

TB = Suma de Bi

           Bi =     (CPMi 
t-1

)  (RIDi
 t-1

)

                                 RIDi
t-2

CPMi 
t-1

= Coeficiente de participación del municipio i-ésimo
en el año inmediato anterior a aquel para el cual se efectúa el
cálculo.

RIDi 
t-1

= Recaudación de impuestos, derechos y contribu-
ciones por mejoras del municipio i-ésimo en el año inmediato
anterior a aquél para el cual se efectúa el cálculo.

RIDi 
t-2

= Recaudación de impuestos, derechos y contribu-
ciones por mejoras del municipio i-ésimo en el segundo año in-
mediato anterior a aquél para el cual se efectúa el cálculo.

Bi
TB
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Una vez determinado el CPM para todos los municipios de
la entidad, se suman y se calcula su distribución porcentual
multiplicando cada valor índice por cien.

Séptimo. De conformidad a lo establecido en el Decreto
que reforma el artículo tercero transitorio de la Ley de Coordi-
nación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2017, la distribución del
Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, del Fondo de Fiscaliza-
ción y Recaudación, del Fondo de Compensación del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Extracción de Hi-
drocarburos, se realizará aplicando los factores de distribución
autorizados en el 2016.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el decreto que
reforma el artículo tercero transitorio de la Ley de Coordinación
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de
la Llave, para el ejercicio 2017 la distribución a los municipios de
la entidad, de los Ingresos derivados de la aplicación del artículo
4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, el 70% se efectuará con
base al factor de distribución del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Te-
rritoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y el 30% con
base en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral (FISMDF) vigentes en 2016.

La distribución por municipio que resulta de aplicar los
factores señalados en los numerales séptimo y octavo es la
siguiente:
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Noveno. Conforme al artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de enero de 2017, el calendario de entrega para el ejercicio fiscal 2017 será el siguiente:

TRANSITORIOS

Primero. La Federación realizará los ajustes y determinará las participaciones que correspondan a la recaudación obtenida en
el ejercicio y formulará las liquidaciones que procedan, de conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

El total de participaciones por los fondos antes señalados, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa,
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados respecto de la estimación; por el cambio de los
coeficientes de participación; por la población de acuerdo a la última información oficial que dé a conocer el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), de conformidad con el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia
de los ajustes a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2017, motivos por los cuales las cifras de las
participaciones expresadas en el presente acuerdo, no significan compromiso de pago por referirse a montos estimados.

Segundo. El Gobierno del Estado situará los fondos a los municipios, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que los
reciba, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Lic. Rogelio Franco Castán
Secretario de Gobierno

Rúbrica.

Mtra. Clementina Guerrero García
Secretaria de Finanzas y Planeación

Rúbrica.

folio 221
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póliza de
defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDIT ORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Dir ector General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN  QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


